
Notaría Quincuagésima Novena 

  

Quíto, Distrito Metropoli AO 
Factura: 001-002-000048257 20181701059000902 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20181701059000902 

  NOTARIO OTORGANTE: DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  23 DE AGOSTO DEL 2018, (16:25) 

  
    
  

  

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS 

OTORGANTES 

OTORGADO POR   
  DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

        
  
  
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

TALAVERA TOAPANTA MARÍA Z DE LOURDES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706017843 

E AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [meo INTERVINIENTE Jpocumento DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-08-2018 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA DE LOURDES TALAVERA TOAPANTA 

  N" IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1706017843         

[ OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOM 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

SS 
VARGAS 

   Y, Ed 
RDO VILLAGO MVA 
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Notaría Quincuagésima Novena 

  

Quito, Distrito Metropolitano 

Le FINCRURASA 

Factura: 001-002-000048256 . 20181701059P05240 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20181701059P05240 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

REACTIV, DE COMPANI 

23 DE AGOSTO DEL 2018, (16:24) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
z ; Tipo Documento de PO PU Mo, 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad 

VIDA 8 SALUD VISALUD S.A. — | PEPRESENTAD Jurídica 

Calidad 

OPOR RU 

Persona que le representa 

17920326360 (ECUATORIA |COMPARECIEN [ MARIA DE LOURDES 
01 NA TE TALAVERA TOAPANTA 

A FAVOR DE 

o Tipo Documento de No. Persona Nombres/Razón social o ento Identificació [Nacionalidad 
interviniente identidad 

Calidad Persona que representa 

n 

UBICACIÓN 

Provincia 

PICHINCHA 

Parroquia 

MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

NOTARIO(A) EDUARDO NARQLEON VILLAGO NN 

ANTÓN UTO NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

   “£, De Xx 
. RDO Sm 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolítano 

20181701059P05240 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

VIDA € SALUD VISALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN 

OTORGA: 

MARÍA DE LOURDES TALAVERA TOAPANTA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS. RSM 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y tres de 

agosto del año dos mil dieciocho, ante mí Doctor Eduardo 

Villagómez Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del 

cantón Quito, comparece: la señora MARÍA DE LOURDES 

TALAVERA TOAPANTA, de estado civil casada, 

domiciliada en Amaguaña, calle Jorge Icaza tres-veinte y 

tres y carretero Tambillo-Sangolguí, número telefónico 

) 

  

tres ocho dos uno uno cuatro ocho, cero nyqve mueve 
ne 
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ocho tres seis siete siete siete seis, correo electrónico 

ma.delou.1480gmail.com, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la VIDA 8 SALUD VISALUD S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, conforme a los documentos que se 

agregan como documentos habilitantes. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en este cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien co- 

nozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, cuya copia 

certificada se agrega al presente instrumento, 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad, y 

Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Unico cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil Identificación y Cedulación, a 

través de convenio suscrito con esta Notaría.- Bien 

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que ha celebrarla procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar la presente 

escritura de REACTIVACIÓN de la Compañía VIDA 8 

SALUD VISALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, contenida al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a la celebración y suscripción 

de la presente escritura pública, la señora MARÍA DE



  

  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolítano 

LOURDES TALAVERA TOAPANTA DE VILLARROEL, en 

su calidad de Gerente General, tal como lo acredita con el 

nombramiento que se agrega a este instrumento público, y 

al tenor de lo resuelto el trece de agosto de dos mil 

dieciocho, por la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía VIDA £ SALUD YISALUD S.A. EN 

LIQUIDACIÓN; según consta LA coa certificada de 

dicha acta, la que igualmente se acompaña como 

documento habilitante. La  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

domiciliada en Amaguaña, legalmente capaz de contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía VIDA 8 SALUD VISALUD S.A., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el diez de enero del 

dos mil seis, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito; con un 

capital suscrito de un mil dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica; escritura que fue inscrita en el Registro   Mercantil del mismo Cantón, el dieciocho de abril del dos 

mil seis. hb) Según Resolución masiva de la 

Superintendencia de Compañías y Valores No SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-15-1241, de fecha veinte y seis de junio de 

dos mil quince, dispuso la liquidación, de entre otras, de la 

Compañía VIDA € SALUD VISALUD S.A., domiciliada 

dentro de la jurisdicción de la Intendencia Regional de 

Quito. €) La Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía VIDA 8£ SALUD  VISALUD S.A. EN 
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agosto de dos mil dieciocho, resolvió reactivar la 

Compañía y autorizar a la Representante Legal para que 

realice todas las gestiones pertinentes a fin de cumplir con 

lo resuelto.- TERCERA: REACTIVACIÓN.- Presupuestos 

estos antecedentes, la señora María de Lourdes Talavera 

Toapanta de Villarroel, en calidad de Gerente General la 

Compañía VIDA £ SALUD VISALUD S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, debidamente autorizada por la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía, la 

REACTIVA, a fin de que continúe desarrollando las 

actividades descritas en su objeto social.- CUARTA. 

CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato, por su 

naturaleza es indeterminada.- QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- la señora María de Lourdes Talavera 

Toapanta de Villarroel, en calidad de Gerente General de 

la Compañía VIDA 8£ SALUD VISALUD S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que su 

representada no mantiene contratos con el Estado 

Ecuatoriano y que todas sus obligaciones con el I|ESS se 

encuentran cumplidas a la fecha.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA). La compareciente ratifica la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor Luis 

Costales Terán, con matrícula número cero seis-dos mil 

seis-diez, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que le fue a la compareciente por - 

mí el Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria de todo lo cual doy fe.- 
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/ 
Quito, abril 19 del 2006. 

   
Señor Dr.Md. 
Julio Alberto Villarroel León 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de 
accionistas de la compañía VIDA 8 SALUD, VISALUD S.A. celebrada 

el 19 de abril del 2006, le nombró a usted, PRESIDENTE, por un 

período de cinco años que se contarán desde la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil, 

La compañía se constituyó el 10 de enero: del 2006, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, y la Superintendencia de Compañías aprobó 

su constitución por medio de la Resolución 06.Q.1J.0790, del 6 de 

marzo del 2006, y se inscribió en el Registro Mercantil el 18 de abril 

del 2006, bajo el Número 911, Tomo137. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

( RAZON DE ACEPTACION.- Acepto el cargo de PRESIDENTE para el 

que he sido designado en Quito, el 20 de abril del 2006. 
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REGISTRO 

  

  

    

    

MERCANTIL 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 37492 

NÚMERO DE CERTIFICADO 37492 

ABREU 

PETICIÓN: 
QUE SE CERTIFIQUE EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
EMPRESA “VIDA € SALUD VISALUD S.A.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 4050 del Registro de Nombramientos de veinte y nueve de Marzo del dos 

mil doce, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“VIDA € SALUD VISALUD S.A.”, otorgado a favor de la Señora MARIA DE 
LOURDES TALAVERA TOAPANTA. por el periodo de CINCO AÑOS, tiempo en el 

cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con 

posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito LQUIDADOR/de la Compañía 
“VIDA € SALUD VISALUD $S.A.”, ENEIQUIDACION,- Quito, a tréinta de Mayo del 
dos mil dieciocho.- EL REGISTRADOR|- | / 

t £ 

¡/ 

  

  DRA. JOHANNA E IZABETH CONTRERAS LÓPEZ. .- 
DELEGADO POR sE REGISTRADOR Eo 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO al 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 Es 
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NUMERO RUC: 1792052635001 

¿RAZON SOCIAL: VIDA € SALUD VISALUD S.A. 
, 

NOMB RE COMERCIAL: 

FEC. CONSTITUCION: 

(PEC. INICIO ACTIVIDAD     
AORTA PRINDIT   

  

     Servitto de Rentas Internas! 

  
IERCIALIZACION. Y PRODUCCION       

2H DOMICILIO PRUNC 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

VIDA 8. SALUD VISALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

_T ; 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de agosto del año 2018, siendo las 09 horas, 

se reúnen los accionistas de la Compañía Vida €: Salud Visalud S.A., Sr. Julio Alberto Villarroel 

León, y Sr. Luis Eduardo Costales Terán, y la Sra. María de Lourdes Talavera Toapanta, en 

calidad de Gerente General, y deciden instalarse en junta General Universal, con el objeto ; 

de tratar el único punto: 

- Reactivación de la empresa, una vez que se superó la causa de disolución. 

Preside la junta el sr. Julio Alberto Villarroel león, quien constata el 100% del capital 

accionario. 

Una vez aprobado el orden del día, se hombra secretaria de la junta a la Sra. Angela Rosa 

Lía Gualotuña Idrovo, y se procede a votar, por la reactivación de la empresa, lo cual es 

aceptado unánimemente. 

A las 10h.30 se dispone un receso para la preparación del Acta y su correspondiente 

suscripción, luego de lo cual se da por terminada la Junta General Universal. 
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Julio Alberto Villarroel León , Luis Eduardo Costales Terán 
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GERENTE GENER. SECRETARIA DE LA JUNTA 
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MD SUPERINTENDENCIA 
B DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

=— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 155528 y 

No. de RUC de la Compañía: ( 1792032636001 ) . 

Nombre de la Compañía: ( VIDA 2 SALUD VISALUD S.A. ) 

Situación Legal: ( O NO ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PEGO Capra — [CAUTELA 
INVERSIÓN RES 

l ' 0600777148 OSTALES TERAN LUIS EDUARDO ECUADOR NACIONAL sio N 

2 1704456084 ILLARROEL LEON JULIO ALBERTO ECUADOR NACIONAL s 9ygeo0 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja copstancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo eh cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones yd que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca cómo tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañlas anónimas con el acto de registro en los fíbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  

    

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acciones de las compañías, 
responsabiligad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de ld Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia Y exactitud de los libros de ta compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en kl Art. 440 de la Ley en materia. 

: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES ONTESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 23/08/2018 16:54:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002053704 

          

23/08/2018 16:40:19
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CERTIFICADO 1 DE VOTACIÓN ” 

(8) E ETA 

031 031,14 4708017843 
CÉDULA 

JUNTA No TALAVERA TOAPANTA MARIA DE LOURDES 
APELLIDOS Y NOMERES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

MEJIA 

E CANTÓN ZONA 

Z MACHACHI 
PARROQUIA 

CANE 

  

  

  
"opero la 

E 
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al. 091936196   
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    presentado 
Quito, a 

      

Dr. Eduardo Villagóme 
NOTARIO



  
  

    

  

Dirección General de Registro Civil, 

4 Identificación y Cedulación 

    

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Lo 

e dd 

- Número único de identificación: 1706017843 : 

Nombres del ciudadano: TALAVERA TOAPANTA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

1 

” Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACH! 

  

  

Fecha de nacimiento: 5 DE. SEPTIEMBRE DE 1959 

Ú ¿ 
Ayu) Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO   
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLARROEL L JULIO ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: TALAVERA SEGUNDO TEODORO 
yo 

Nombres de la madre: TOAPANTA MARIA 
1 

3 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: ROBERTO CESAR MORA JIJON - PICHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-149-09847 

A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a entineaGregistrocivil.gob.ec 

      

    

  

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

 



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de REACTIVACION DE LA, 

COMPAÑÍA VIDA 8 SALUD VISALUD S.A. EN LIQUIDACION que 

otorga MARIA DE LOURDES TALAVERA TOAPANTA, debidamenté 

sellada y firmada en Quito, el veinte y tres de agosto del año dos mil 

dieciocho.- 
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Notaría Quincuagésima Novena 

Factura: 001-002-000049205 

FECHA: 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

COST, LUIS 
EDUARDO 

SOCIAL 

Ouíto, Distrito Metro 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701059000966 

MATRIZ 

13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:04) 

MARGINACIÓN 

REACTIVACIÓN 

23-08-2018 

20181701059P05240 

LA COMPAÑIA S.A, EN LIQU 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA * . POR SUS PROPIOS DERECHOS” 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINI DE IDENTIDAD 

0 
20181701059000966 

No. 

0600777148 

  

  

  

  

        

  

  
FECHA: 

TIPO DE 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

'ALES TERAN LUIS 
EDUARDO 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

        

   

      

  

   
nora O . 

aqii) vs 

  

Amon i/ 

MATRIZ 

13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:04) 

MARGINACION 

TIVACION DE LA PANIA 

23-08-2018 

20181701059P05240 

VISALUD S.A. EN 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

-2018-00008134 

10-09-2018 

NO. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2018-00008134 

: TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NO. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-2018-00008134 Aa 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-09-2018 WMerja fa dr 

NÚMERO DE PROTOCOLO: n e : An 

y 7 Tak 16 
t sIJAkla Se 

AOTARÍA 3: 
NANA DT 

0600777148 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 + E-mail notaría_5s9Oyahoo.es 

  

 



  

  

  

os ermero 
VOTARIA 5 
VOT4R'1 30 
VOTARLA 5 
VOTARÍA S£ 
VOTARÍA A 

Dr. Eduard 
Villagómez 

Yo tir A 
VOSARÍA Y 
ed 13 
NOLiRÍA Y 
NOTARIA 2 
NOTARIA Y 
NOTARÍA D 
os PIRAELOE 

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolítano 

RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en su Resolución número SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00008134, que ha sido suscrita por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, el diez de 

septiembre de dos mil dieciocho, mediante la cual se resuelve: 

APROBAR la reactivación de la COMPAÑÍA VIDA 8. SALUD VISALUD 

S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 374 de la Ley de Compañías, senté la correspondiente 

razón al margen de la escritura de Reactivación de la COMPAÑÍA VIDA 

8 SALUD VISALUD S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante mí, el 

veinte y tres de agosto de dos mil dieciocho.- Quito, trece de septiembre 

del año dos mil dieciocho..- 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



    

NOTARIA 

TERCERA 

    

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00008134 de 10 de septiembre del 

2018, dictada por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, mediante la cual se resuelve APROBAR la reactivación de 

la compañía VIDA £ SALUD VISALUD S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por 

ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 

de Compañías, senté la correspondiente razón al margen de la 

escritura de Constitución de la mencionada compañía, celebrada el 

diez de enero del dos mil seis, ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, 

a catorce de septiembre del dos mil dieciocho. (r.h.z.) 

7 a 

OCTORA pag VELASTEGUI 

* NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
ICO NBA OT 

== 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00008134 

  

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Masiva No. SC-IRQ-DRASD-SD-14-122% de 02 de abril de 2014 
se dispuso la liquidación de varias compañías, entre las que consta la compañía VIDA € SALUD 
VISALUD S.A., por encontrarse incursas en la causal de disolución de pleno derecho prevista en el 
numeral 8 del artículo 361 de la Ley de Compañías y, mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD- 
SD-15-1241 de 26 de junio de 2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito el 26 de agosto de 2015, se excluyó, entre otras, a la compañía antes indicada para que 
continúe su proceso liquidatorio de manera individual; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por 
la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales de 
compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Co, pañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía VIDA 8: SALUD VISALUD 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada en la Notaría 
Quincuagésima Novena del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de agosto de 2018, con la 
respectiva solicitud para su aprobación; 

QUE conforme a lo verificado en el sistema institucional al 06 de septiembre de 2018, la 
referida compañía cuenta con el número mínimo de accionistas requerido para la subsistencia de 
una sociedad anónima, superando con ello la causal que motivó su disolución de pleno derech0; 
siendo de absoluta responsabilidad del representante legal de la compañía VIDA £ SALUD 
VISALUD S.A. “EN LIQUIDACIÓN” la veracidad de los respectivos respaldos y demás datos 
ingresados a través del Portal web de esta Superintendencia respecto de la nómina actual de 
accionistas de la misma, según las normas legales y reglamentarias aplicables; sin perjuicio de la 
potestad institucional de verificación posterior establecida en el artículo 440 de la Ley de 
Compañías; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió el informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-1278-M de 10 de septiembre de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía VIDA € SALUD 
VISALUD S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 
de la Ley de Compañías. 

 



EI PÚBLICA DUI LUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DL COMSANÍAN, VAL C5ceS Y     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00008134 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matriCes, del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. / y 

f e 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía»a) Inscriba la referida escritura 
pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito a 10 de septiembre de 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
' RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 113359 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4916 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706017843 : TALAVERA TOAPANTA MARIA | REPRESENTANTE LEGAL 

DE LOURDES 

! 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /23/08/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIDA €: SALUD VISALUD S.A., EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ANEXA RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00008134 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS DE 10/09/2018.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LITERAL C) DEL 

ARTICULO TERCERO DE LA CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 911 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 

DE ABRIL DE 2006, TOMO 137.- 
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